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Bogotá D.C. Abril 16 de 2020 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
TERCERA 
CARRERA 57#43-91 
Bogotá D.C. 
 
 
REF:  ADMISIÓN TUTELA 
RADICADO:      ACCIÓN DE TUTELA 2020-00077 
ACCIONANTE: NATALIA GARZÓN POVEDA 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE COLOMBIA – EMBAJADA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA EN AUSTRALIA – MIGRACIÓN COLOMBIA 
VINCULADO: MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

TURISMO, DEL INTERIOR, DE RELACIONES EXTERIORES, DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, DE DEFENSA NACIONAL, DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, DEL TRABAJO, DE 
TRANSPORTE, , DE MINAS Y ENERGIA, DE EDUCACIÓN NACIONAL, DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO, DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, DE CULTURA, DEL DEPORTE, DE CIENCIA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
Cordial saludo,  
 
En atención al oficio proveniente de su Despacho, mediante el cual se notifica el auto que admite la acción de tutela 
de la referencia y da traslado del escrito de la demanda para que se dé respuesta por parte de esta entidad, LUIS 
GUSTAVO FIERRO MAYA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.953.861 de Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional No. 145.177 del Consejo Superior de la Judicatura, representante judicial de la Nación 
– Ministerio de Educación Nacional, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, según Resolución No. 
014710 del 21 de agosto de 2018, y en ejercicio de la delegación efectuada a través de la Resolución No. 015068 del 
28 de agosto de 2018 expedida por la Ministra de Educación Nacional, Representante Legal de esta entidad y como 
tal Representante Judicial, en virtud del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, dentro de la oportunidad legal damos 
contestación en los siguientes términos:   
 
Es importante indicar que, en aras de la eficiencia procesal, esta respuesta es remitida a su Despacho mediante correo 

electrónico: jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co  
 

I. PRETENSIONES 
  
Por medio de la presente acción de tutela, el accionante NATALIA GARZÓN POVEDA pretende se le tutele su derecho 
fundamental a (1) Vida, (2) Salud, (3) Igualdad, (4) Locomoción, y en consecuencia, en el evento que así sea, se 
ordene a las accionadas lo siguiente: realizar las gestiones para la repatriación de los connacionales en el extranjero 
con posterioridad a la restricción del ingreso de Nacionales del día 23 de marzo de 2020. 
 

II. SOBRE EL CASO EN CONCRETO 
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En primer lugar, es pertinente señalar que debido a que el pasado 11 de marzo del presente año la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declaró el COVID-19 como una pandemia debido a la velocidad de la propagación y la 
escala de transmisión del virus, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020 en la que declaró el estado de emergencia sanitaria en todo el país hasta el 30 de mayo de 2020, con el 
propósito de facilitar el aislamiento social y tomar medidas que garanticen la contención del virus.  
 
En esta medida, el presidente de la república, por estas motivaciones y ante la insuficiencia de atribuciones ordinarias 
con las que cuentan las autoridades estatales para hacer frente a las circunstancias imprevistas y detonantes de la 
crisis económica y social generada por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, con la firma de todos los 
ministros, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional mediante el 
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, por el término de treinta (30) días calendarios, contados a partir de la vigencia 
de ese decreto. Periodo el cual fue ampliado además definiendo sus límites con el Decreto 457de 2020 y el Decreto 
531 de 2020, según los cuales, entre otros, se prolongan las medidas hasta el 27 de abril de 2020. 
 
Así las cosas, es claro que el Ministerio de Educación es ajeno a los hechos que suscitan la presente acción de tutela, 
pues lo relatado en ella recae sobre el ámbito de las competencias de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, por cuanto dicha entidad está facultada para declarar el Estado de Emergencia cuando sobrevengan 
hechos que perturben o amenacen perturbar en forma grave o inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública dictando decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a 
conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 
 
Visto lo anterior no se puede endilgar a este Ministerio la afectación o vulneración de los derechos fundamentales del 
accionante, pues como se ha explicado el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL es ajeno a la discusión que se 
busca abordar en el presente proceso constitucional, como bien se explicara a continuación 
 

I. MARCO LEGAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 5012 de 2009 (Artículo 1°), el Ministerio de Educación 
Nacional, tiene por objeto establecer las políticas y los lineamientos para dotar al sector educativo de un servicio de 
calidad con acceso equitativo y con permanencia en el sistema.  
 
Igualmente, el MEN dentro de su objeto define los diseños de estándares de calidad de la educación, que garanticen 
la formación de las personas en convivencia pacífica, participación y responsabilidad democrática, así como en 
valoración e integración de las diferencias para una cultura de derechos humanos y ciudadanía en la práctica del 
trabajo u la recreación para lograr el mejoramiento social, cultural, científico y la protección al ambiente. 
 
Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional, tiene como objeto garantizar y promover, por parte del Estado, a 
través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad y 
la pertinencia en condiciones de inclusión, la permanencia en el mismo, tanto en la atención integral de calidad para 
la primera infancia como en todos los niveles: preescolar, básica, media y superior. 
 
En ese orden, el Ministerio de Educación Nacional debe generar directrices, efectuar seguimiento y apoyar a las 
Entidades Territoriales para una adecuada gestión de los recursos humanos del sector educativo, en función de las 
políticas nacionales de ampliación de cobertura, mejoramiento de la calidad y la eficiencia del servicio educativo y la 
pertinencia. 
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Aunado a ello, el Ministerio de Educación debe orientar la educación superior en el marco de la autonomía universitaria, 
garantizando el acceso con equidad a los ciudadanos colombianos, fomentando la calidad académica, la operación 
del sistema de aseguramiento de la calidad, la pertinencia de los programas, la evaluación permanente y sistemática, 
la eficiencia y transparencia de la gestión para facilitar la modernización de las Instituciones de Educación Superior e 
implementar un modelo administrativo por resultados y la asignación de recursos con racionalidad de los mismos. 
 
De otra parte, el Ministerio de Educación Nacional debe velar por la calidad de la educación, mediante el ejercicio de 
las funciones de regulación, inspección, vigilancia y evaluación, con el fin de lograr la formación moral, espiritual, 
afectiva, intelectual y física de los colombianos. 
 
Para lo cual, debe implementar mecanismos de descentralización, dotando el sector de los elementos que apoyen la 
ejecución de las estrategias y metas de cobertura, calidad, pertinencia y eficiencia. 
 
Por lo tanto y además de lo ya señalado es también un objetivo del Ministerio de Educación Nacional, propiciar el uso 
pedagógico de medios de comunicación como por ejemplo radio, televisión e impresos, nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, en las instituciones educativas para mejorar la calidad del sistema educativo y la 
competitividad de los estudiantes del país. 
 
Establecer e implementar el Sistema Integrado de Gestión de Calidad – SIG, articulando los procesos y servicios del 
Ministerio de Educación Nacional, de manera armónica y complementaria a los distintos componentes de los sistemas 
de gestión de la calidad, de control interno y de desarrollo administrativo, con el fin de garantizar la eficiencia, eficacia, 
transparencia y efectividad en el cumplimiento de los objetivos y fines sociales de la educación a nivel nacional. 
 
Finalmente, dentro de todos los objetivos señalados, el Ministerio de Educación Nacional   debe establecer en 
coordinación con el Ministerio de Protección Social hoy Ministerio de Trabajo, los lineamientos de política, así como 
regular y acreditar entidades y programas de formación para el trabajo en aras de fortalecer el Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo –SNFT–. 
 
Así pues, se tiene de los objetivos normativos del Ministerio de Educación Nacional sumado a las funciones 
establecidas por Ley, están encaminadas a lograr una EDUCACIÓN DE CALIDAD, que forme mejores seres humanos, 
ciudadanos con valores éticos, competentes, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, cumplan 
con sus deberes y convivan en paz. Además de buscar una educación que genere oportunidades legítimas de progreso 
y prosperidad para ellos y para el País. 
 
Articuladamente se avizora el logro de una educación competitiva, pertinente, que contribuya a cerrar brechas de 
inequidad y en la que participa toda la sociedad, y que bajo ningún aspecto contemplan las solicitudes requeridas por 
el accionante NATALIA GARZÓN POVEDA. 
 
Por su parte, en el artículo segundo del ya mencionado Decreto Nacional 5012 de 2012, al Ministerio de Educación 
Nacional le fueron atribuidas las siguientes funciones: 
 
“(…) Artículo 2°. Funciones. Corresponde al Ministerio de Educación Nacional cumplir, además de las funciones 
señaladas por la ley, las siguientes: 
2.1. Formular la política nacional de educación, regular y establecer los criterios y parámetros técnicos cualitativos que 
contribuyan al mejoramiento del acceso, calidad y equidad de la educación, en la atención integral a la primera infancia 
y en todos sus niveles y modalidades. 
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2.2. Preparar y proponer los planes de desarrollo del Sector, en especial el Plan Nacional de Desarrollo Educativo, 
convocando los entes territoriales, las instituciones educativas y la sociedad en general, de manera que se atiendan 
las necesidades del desarrollo económico y social del país. 
2.3. Dictar las normas para la organización y los criterios pedagógicos y técnicos para la atención integral a la primera 
infancia y las diferentes modalidades de prestación del servicio educativo, que orienten la educación en los niveles de 
preescolar, básica, media, superior y en la atención integral a la primera infancia. 
2.4. Asesorar a los Departamentos, Municipios y Distritos en los aspectos relacionados con la educación, de 
conformidad con los principios de subsidiaridad, en los términos que defina la ley. 
2.5. Impulsar, coordinar y financiar programas nacionales de mejoramiento educativo que se determinen en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
2.6. Velar por el cumplimiento de la ley y los reglamentos que rigen al Sector y sus actividades. 
2.7. Evaluar, en forma permanente, la prestación del servicio educativo y divulgar sus resultados para mantener 
informada a la comunidad sobre la calidad de la educación. 
2.8. Definir lineamientos para el fomento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, establecer 
mecanismos de promoción y aseguramiento de la calidad, así como reglamentar el Sistema Nacional de Información 
y promover su uso para apoyar la toma de decisiones de política. 
2.9. Dirigir la actividad administrativa del Sector y coordinar los programas intersectoriales. 
2.10. Dirigir el Sistema Nacional de Información Educativa y los Sistemas Nacionales de Acreditación y de Evaluación 
de la Educación. 
2.11. Coordinar todas las acciones educativas del Estado y de quienes presten el servicio público de la educación en 
todo el territorio nacional, con la colaboración de sus entidades adscritas, de las Entidades Territoriales y de la 
comunidad educativa. 
2.12. Apoyar los procesos de autonomía local e institucional, mediante la formulación de lineamientos generales e 
indicadores para la supervisión y control de la gestión administrativa y pedagógica. 
2.13. Propiciar la participación de los medios de comunicación en los procesos de educación integral permanente. 
2.14. Promover y gestionar la cooperación internacional en todos los aspectos que interesen al Sector, de conformidad 
con los lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
2.15. Suspender la capacidad legal de las autoridades territoriales para la administración del servicio público educativo 
y designar de forma temporal un administrador especial de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 715 
de 2001. 
2.16. Dirigir el proceso de evaluación de la calidad de la educación superior para su funcionamiento. 
2.17. Formular la política y adelantar los procesos de convalidación de títulos otorgados por Instituciones de Educación 
Superior extranjeras. 
2.18. Formular políticas para el fomento de la Educación Superior. 
2.19. Las demás que le sean asignadas (…)”.  
 
En este contexto, el Ministerio de Educación Nacional realiza acciones que se orientan al desarrollo equitativo de las 
capacidades y oportunidades educativas a nivel Nación, sin perder de vista lo regulado en cuanto a la autonomía 
universitaria que manejan las Instituciones de Educación Superior, competencias u objetivos que bajo ningún aspecto 
contemplan una vulneración a los derechos fundamentales, como lo solicita con la acción constitucional el accionante 
NATALIA GARZÓN POVEDA. 
 

III. EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

 
De conformidad con los hechos narrados por el accionante, no se observa que las conductas que considera violatorias 
de sus derechos fundamentales provengan del Ministerio de Educación Nacional, teniendo en cuenta lo anterior este 
Ministerio no tiene competencia para pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela, como se 
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desprende de su contenido el cual no tiene relación con las funciones asignadas al Ministerio de Educación Nacional 
mediante el Decreto 5012 de 2009, por tal razón no existe mérito para que este Ministerio tenga la condición de 
accionado o vinculado dentro de la presente acción de tutela por carecer de legitimación en la causa por pasiva. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha precisado que, aun cuando la acción de tutela esta llamada a desarrollarse 
dentro de un marco de relativa informalidad, su procedimiento se encuentra supeditado por el derecho al debido 
proceso, de manera que en su trámite se deben satisfacer ciertos presupuestos básicos del juicio como son, entre 
otros, la capacidad de las partes, la competencia y la debida integración de la causa pasiva, la cual se entiende 
satisfecha con la correcta identificación de las personas o autoridades responsables de la amenaza o vulneración de 
los derechos fundamentales invocados por el accionante, destacando a la vez que su adecuada integración persigue 
garantizar a los presuntos implicados el derecho a la defensa y, por esa vía, permitirles establecer el grado de 
responsabilidad que les pueda asistir en los hechos que son materia de la controversia constitucional.  
  
Ahora bien, aun cuando en principio es al demandante a quien le corresponde identificar al presunto infractor de sus 
derechos, la jurisprudencia ha precisado que al juez de tutela le asiste la obligación subsidiaria de integrar de oficio la 
causa pasiva o el legítimo contradictorio ya que es él quien cuenta con la formación y preparación jurídica adecuada, 
así como también cuenta con las herramientas probatorias que le da la ley para alimentar el juicio y hacer una adecuada 
valoración de todos los aspectos jurídicos y fácticos que rodean el caso concreto, permitiéndole arribar a la decisión 
judicial más ajustada a derecho, por lo tanto, cuando encuentre que el actor ha citado a quien en realidad no es 
responsable de la conducta imputada o, en su defecto, cuando observe que no ha referenciado a la totalidad de los 
sujetos que están involucrados en la amenaza o violación alegada, deberá corregir el yerro en que haya podido incurrir 
el actor al momento de definir el posible infractor de sus derechos.  
 
Expediente T-1352845. Corte Constitucional  
 
Ha manifestado la Corte que la integración de la causa pasiva busca evitar el proferimiento de sentencias 
desestimatorias que como es obvio resultan perjudiciales para el demandante, e igualmente, que se adopten 
decisiones inhibitorias las cuales se encuentran proscritas en sede de amparo constitucional por expreso mandato del 
parágrafo único del artículo 29 del Decreto 2591 de 1991. En este sentido, para hacer realidad el objetivo propuesto 
con la implementación de la acción de tutela, cual es la protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales, 
es requisito sine qua non integrar adecuadamente el contradictorio, pues de su plena observancia depende no solo la 
garantía del derecho de defensa de quienes están involucrados en la violación o amenaza que se alegada, sino también 
la posibilidad de que el juez constitucional “pueda entrar a proferir la respectiva sentencia estimatoria, en los casos en 
que la previa valoración fáctica y probatoria arroje, como único resultado, la necesidad de ordenar la protección de los 
derechos constitucionales afectados”. 
 

II.  IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
De acuerdo con el artículo 5° del Decreto 2591 de 1991 la acción de tutela procede: 
 

           “(…) contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de 
los derechos de que trata el artículo 2 de esta ley. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de 
conformidad con lo establecido en el capítulo III de este decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta 
a que la acción de la autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito (…)”  

 
Como se puede concluir del texto citado, la tutela está condicionada en su procedencia a que la autoridad pública haya 
vulnerado efectivamente un derecho, o amenace con violarlo, o por una omisión que produzca alguna de estas 
consecuencias. En el presente caso no se ha dado ninguno de estos presupuestos.  
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No hay una violación de derecho fundamental alguno, pues el Ministerio de Educación Nacional no ha ejecutado 
ninguna acción que produzca este resultado en contra del accionante NATALIA GARZÓN POVEDA. 
 
No puede decirse entonces que, en términos positivos, esta entidad haya incurrido en una violación o amenaza efectiva 
de algún derecho fundamental y una orden en dicho sentido sería de imposible cumplimiento para la misma. 
 
De igual manera, se aprecia de los antecedentes anotados, que, por parte del Ministerio de Educación Nacional, no 
ha existido actuación que atente contra los derechos fundamentales invocados por el accionante NATALIA GARZÓN 
POVEDA. 
 
En consecuencia, la presente acción de tutela no está llamada a prosperar. 

 
III. SOLICITUD 

 
Solicito al despacho DESVINCULAR al Ministerio de Educación como sujeto pasivo de la presente acción, por cuanto 
no está vulnerando derecho fundamental alguno, toda vez que este Ministerio no es competente para pronunciarse 
sobre las pretensiones de la acción de tutela. 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Oficina Asesora Jurídica, del Ministerio de Educación Nacional ubicada en la Calle 43 No. 57 - 14 
Centro Administrativo Nacional – CAN -, Piso 5°, con abonado telefónico numero 2222800 Ext. 1209 -1202. 
 
Con el debido respeto,  

 
________________________________________________ 
LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio de Educacion Nacional 
 
Elaboro: Harold Andres Vallejo Castañeda 
Reviso: Jhonatan Tibocha Restrepo 


